
INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

457.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992),
se hace pública notificación de requerimientos rela-
tivos a los expedientes de Subvenciones Individua-
les a Personas con Discapacidad tramitados a
nombre de las personas que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notifica-
ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Esta Dirección Territorial, en relación con las
Subvenciones Individuales a Personas con
Discapacidad regulado en la Orden del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales de 12 de julio de 2005,
y transcurrido el plazo de alegaciones, ha resuelto
declarar la procedencia del reintegro de las cantida-
des a continuación indicadas. El reintegro lo puede
realizar, en el plazo de treinta días, contados a partir
del siguiente al de la publicación del presente en el
Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente,
mediante ingreso en cuenta abierta a nombre del
IMSERSO, de la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad. Una copia del justificante
de ingreso efectuado deberá remitirla a esta Direc-
ción Territorial para constancia en su expediente del
importe de la ayuda reintegrada y declaración de
finalización del procedimiento de reintegro. Si en el
plazo indicado de treinta días no ha efectuado el
ingreso de la deuda, se procederá a remitir su
expediente a la Delegación Provincial del Ministerio
de Economía y Hacienda a efectos de iniciar el
procedimiento de recaudación a través de dicho
órgano, según establece la Orden del MEC de 23 de
julio de 1996.

Contra esta resolución podrá interponer recur-
so de alzada en el plazo de un mes contado a partir
del siguiente al de la publicación, ante la Dirección
General del IMSERSO, Av. De la Ilustración, s/n,
c/v a Ginzo de Limia, 58, 28029 Madrid, directa-
mente o a través de esta Dirección Territorial, de
confonnidad con el art. 114 de la ley 30/1992 de
RJAP y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte., 52/160/2006, Apellidos y nombre,
Molina Muñoz, Francisca, DNI/NIE, 45.282.472,
Fecha petición reintegro, 12.12.2006, Cuantía a
reintegrar, 1.612,40 €.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balague.
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